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Parlament de Catalunya. Direcció d’Estudis Parlamentaris 

 

PAÍS BASC 

 

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para 

el País Vasco  

 

TÍTULO PRIMERO De las competencias del País Vasco 

  

Artículo 10. La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia 

exclusiva en las siguientes materias:  

1. Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de las facultades 

correspondientes a los territorios históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 37 de este Estatuto.  

2. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno dentro de las normas del presente Estatuto.  

3. Legislación electoral interior que afecte al Parlamento Vasco, juntas 

generales y diputaciones forales, en los términos previstos por el presente Estatuto 

y sin perjuicio de las facultades correspondientes a los territorios históricos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del mismo.  

 

TÍTULO II De los poderes del País Vasco 

 

CAPÍTULO PRIMERO DEL PARLAMENTO VASCO  

 

Artículo 25. 1. El Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprueba 

sus presupuestos e impulsa y controla la acción del Gobierno Vasco, todo ello sin 

perjuicio de las competencias de las instituciones a que se refiere el artículo 37 del 

presente Estatuto.  

2. El Parlamento Vasco es inviolable.  

Artículo 26. 1. El Parlamento Vasco estará integrado por un número igual 

de representantes de cada territorio histórico elegidos por sufragio universal, libre, 

directo y secreto.  

2. La circunscripción electoral es el territorio histórico.  

3. La elección se verificará en cada territorio histórico atendiendo a criterios 

de representación proporcional.  

4. El Parlamento Vasco será elegido por un período de cuatro años.  

5. Una ley electoral del Parlamento Vasco regulará la elección de sus 

miembros y fijará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los 

puestos o cargos que se desempeñen dentro de su ámbito territorial.  

6. Los miembros del Parlamento Vasco serán inviolables por los votos y 

opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo.  

Durante su mandato, por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos ni retenidos, sino en caso de 

flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, 

prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Fuera 

del ámbito territorial del País Vasco, la responsabilidad penal será exigible en los 

mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 


